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REFRENDO DE LA CEDULA DEL PADRÓN ÚNICO DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

      
Con fundamento en los artículos 1, 2 fracciones VII Y VII Bis; 17 fracciones I, II, III,IV y V de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí  y  de acuerdo a las facultades conferidas por los numerales  1, 2 fracción I inciso b, 31 fracción XIV, 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; artículo 4 fracción IV inciso a,  artículo 25 fracciones V y VII; artículo 26 fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Estado de San Luis Potosí;  así como por el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para Fortalecer los Registros de Proveedores y Contratistas del Poder Ejecutivo del Estado y lo establecido en el Manual de Procedimiento de Registro y Mantenimiento del Padrón Único de Proveedores se emite:

  SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CÉDULA DEL PADRÓN ÚNICO DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.
         LOS PRESENTES REQUISITOS TIENEN VIGENCIA A PARTIR DEL DIA 01 DE ABRIL DEL AÑO 2026.

I. Instrucciones para la presentación del refrendo.

a. Se deberán presentar en ORIGINAL o COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO la presente solicitud y las documentales que solicitan para su debido cotejo.

b. El presente documento deberá estar firmado en cada una de sus hojas, mismo que deberá de coincidir con el archivo digital.

c. Los archivos solicitados se presentará a su vez de manera DIGITALIZADA en una memoria USB con el nombre de la empresa la cual contendrá todos los documentos que se establezcan en los presentes requisitos.
d. La digitalización de la documentación (escaneados) será en formato PDF en baja resolución y menos de 40 MB, debiendo checar que toda la información sea legible y que coincida totalmente con la documentación que se presente para el cotejo, en consecuencia, no se requiere que el solicitante presente fotocopias físicamente de ningún documento; bastara únicamente la memoria USB y los originales o copias certificadas ante notario o corredor público para cotejar.
e. Cada documento solicitados en los numerales deberá de ser creado en un solo archivo PDF; independiente de cada requisito.
f. Todos los escritos los deberá presentar en hoja membretada de la empresa debiendo contener, el domicilio fiscal mismo que deberá coincidir con el registrado ante el SAT.
g. En caso de modificaciones del acta constitutiva, tales como capital social, domicilio fiscal, representante legal, accionistas, entre otros; el proveedor deberá informar a la Dirección de Licitaciones en un plazo no mayor a diez días hábiles a la fecha en que ocurrió la modificación. Lo anterior siempre y cuando  NO cuente con un contrato vigente en Gobierno del Estado  de San Luis Potosí, en caso de contar con algún contrato, deberá esperar a la conclusión  y trámite de pago del mismo.
Si bien, en caso de ser proveedores foráneos, podrán enviar su documentación vía paquetería, mismas que serán solamente recibidas en oficialía de partes  de lunes a jueves en un horario de 8:00 horas a 15:00 horas, ahora bien en caso de que la paquetería llegase en día viernes, se tomará en cuenta como recibido el día lunes inmediato, para llevar a cabo este inciso deberán incluir guía pre pagada.

Alguna duda se comunican al correo electrónico om.honorato.rodriguez@slp.gob.mx  si es proveedor foráneo y  al correo om_proveedores@slp.gob.mx  si es proveedor local.                      
II.  Las personas físicas y morales que ya se encuentra debidamente inscritos en el Padrón de proveedores y que   estén interesados en realizar el refrendo de la cédula del Padrón Único de Proveedores de la Administración Estatal deberán de presentar los requisitos vigentes al momento de ingresar la documentación para refrendo.
1.  La presente solicitud de refrendo debidamente firmada en todas las hojas y en original.
2. Última Declaración Anual, con Acuse de Recibo expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con sello digital y comprobante del pago respectivo, así como la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en sentido POSITIVA  a la fecha en que realiza el trámite y captura del escaneo del  QR  con la leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que  la información  presentada con fecha ______ y Folio número _______ en  la imagen del QR es verídica y refleja la situación actual del contribuyente al momento de  presentar la solicitud del trámite’’,  el cual deberá presentar en hoja membretada y  firmado por el representante legal y/o persona física.
Nota: Para  Personas Físicas  registrada en Régimen de Incorporación Fiscal, deberá presentar escrito   bajo protesta de decir verdad en donde menciona porqué no presenta declaración anual, anexando  la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales POSITIVA a la fecha en que solicita su refrendo.
3. Original o copia certificada de la Constancia de Situación Fiscal con sello digital (C.B.B. Código de Barras Bidimensional). No mayor a 1 mes a la fecha en la que solicite la presente solicitud de refrendo.  Captura del escaneo del  QR  con la leyenda:”Manifiesto bajo protesta de decir verdad que  la información  presentada con fecha ______ con idCIF número _______ en  la imagen del QR es verídica y refleja la situación actual del contribuyente al momento de  presentar la solicitud del trámite” el cual deberá presentar en hoja membretada y  firmado por el representante legal y/o persona física.
4. Comprobante de Generación (o Renovación) del Certificado de Firma Electrónica Avanzada Vigente en original y/o con sello digital.
5. Original de los Estados Financieros, Balance y Estado de Resultados, no mayor a tres meses inmediato anterior a la fecha en que solicite su refrendo; firmados y autorizados por  Contador Público, con copia simple de la cédula profesional del mismo y que contenga la leyenda  referida por el contador público,” Bajo protesta de decir verdad “  en donde manifiesta que dicha información está actualizada o bien  bajo  libre redacción del contador público, la leyenda deberá plasmarse en forma digital antes de la firma del contador público.
6. Original o copia certificada de la última cédula expedida de la Dirección General de Adquisiciones dependiente de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo acreditando ser parte  por el Padrón Único de Proveedores de la Administración Estatal por conducto, a nombre del proveedor interesado en realizar su refrendo.

7. Deberá informar mediante escrito original firmado por la persona física  o representante legal en hoja membretada que incluya RFC y domicilio fiscal, dicha información deberá coincidir con la registrada ante el Servicio de Administración Tributaria, en formato libre dirigido a la Dirección General de Adquisiciones, dependiente de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, cualquier cambio de domicilio, teléfonos, correos, líneas de acción, etc., agregando al mismo los documentos originales y/o copia certificada correspondientes, debiendo solicitar se agreguen las actualizaciones al Padrón Único de Proveedores de la Administración Estatal o en su caso deberá realizar escrito informando a esta Dirección que no se realizó ningún cambio al momento de realizar el refrendo o bien  durante la vigencia de la cédula.

8.   En caso de que exista un cambio de Representante Legal, deberá presentar un escrito  firmado por la persona física o representante legal, en hoja membretada que incluya RFC y domicilio fiscal, dicha información deberá coincidir con la registrada ante el Servicio de Administración Tributaria y en formato libre dirigido a la  Dirección General de Adquisiciones, dependiente de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, solicitando la baja del Representante anterior (agregando la Revocación de Poder en original y/o copia certificada), el alta del nuevo Representante (agregando el Poder, Acta de Nacimiento, INE certificados u originales así como proporcionar los datos relativos a su lugar de nacimiento, lugar de residencia, estado civil y nombre de su cónyuge del nuevo representante legal o en su caso, deberá realizar escrito informando a esta Dirección que no se realizó ningún cambio al momento de realizar el refrendo o bien  durante la vigencia de la cédula.
9.   Escrito firmado por la persona física o representante legal, en hoja membretada que incluya RFC y domicilio fiscal, dicha información deberá coincidir con la registrada ante el Servicio de Administración Tributaria y en formato   libre en el que deberá:

 
A).-Rendir informe de los procedimientos de contratación pública que le hubieren sido adjudicados por esta Dirección General de Adquisiciones del año inmediato anterior, indicando los datos que permitan advertir su especialización, responsabilidad, capacidad financiera y cumplimiento la obligación que adquirieron.

B).-Manifestarán “bajo protesta de decir verdad” que no han sido, ni están incluidos como presuntos o definitivos en las listas que el Servicio de Administración Tributaria publica en  términos de los previsto por el artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federación.
10. Alta del Registro Patronal ante el IMSS en original y/o copia certificada  con sello digital y       Opinión del Cumplimientos de Obligaciones en Materia de Seguridad Social en sentido POSITIVA a nombre de la persona física o persona moral inscrita,  a la fecha en que realiza el trámite y captura del escaneo del  QR  con la leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que  la información  presentada con fecha ______ y Folio número _______ en  la imagen del QR es verídica y refleja la situación actual del contribuyente al momento de  presentar la solicitud del trámite”  el cual deberá presentar en hoja membretada y  firmado por el representante legal y/o persona física.
  Nota: En caso de no contar con el presente requisito, deberá realizar escrito firmado por la persona física o su representante legal, en hoja membretada que incluya RFC y domicilio fiscal, dicha información deberá coincidir con la registrada ante el Servicio de Administración Tributaria, dirigido a la Dirección General de Adquisiciones, dependiente de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, manifestando lo siguiente;
“Declaro bajo protesta de decir verdad, no contar con Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social, al no encontrarme dentro de los supuestos del aseguramiento al Régimen Obligatorio y Voluntario estipulados por los artículos 11, 12 y 13 de la Ley del Seguro Social, debiendo señalar que por lo tanto no incumplo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley en comento.
               En razón de lo anterior y toda vez que llegase a existir falsedad en lo expuesto, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 68 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, con relación al 284 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. Para los efectos que haya lugar se extiende la presente a los ___ días del mes de ___ del (año en curso)”
11. Solamente en caso de manifestar cambios de domicilio con relación al requisito número 7 de la presente solicitud de refrendo, se presentarán el comprobante de domicilio actual, las Fotografías geo referenciadas de su domicilio fiscal, legal y/o convencional donde vaya al menos una fotografía de la fachada del negocio, debiendo indicarse el domicilio de acuerdo a lo previsto en el Manual para la Difusión y Aplicación de la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
12. Escrito firmado por la persona física o su representante legal, en hoja membretada que incluya   RFC y domicilio fiscal, dicha información deberá coincidir con la registrada ante el Servicio de Administración Tributaria, dirigido a la Dirección General de Adquisiciones, dependiente de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, manifestando lo siguiente; 

“En atención a lo dispuesto por el  Artículo 48, fracción IX de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, por este conducto me permito manifestar bajo protesta de decir verdad que, actualmente no desempeño ningún empleo, cargo o comisión en el Servicio Público Estatal, ni existe conflicto de intereses que afecten mi participación en algún procedimiento de contratación en Licitación Pública, Invitación Restringida y Adjudicación Directa en el que participare en forma personal o de mi representada.  Para los efectos que haya lugar   se extiende la presente a los ___ días del mes de ___ del año en curso__”.
13.  En caso de existir cambios en relación al requisito número 8 se deberá presentar escrito firmado por la persona física o representante legal, en hoja membretada que incluya RFC y domicilio fiscal, dicha información deberá coincidir con la registrada ante el Servicio de Administración Tributaria, dirigido a la Dirección General de Adquisiciones, dependiente de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, en el que deberán proporcionar los datos relativos a su lugar de nacimiento, lugar de residencia, estado civil y nombre de su cónyuge.
14. Escrito firmado por la persona física o representante legal, en hoja membretada que incluya RFC y domicilio fiscal, dicha información deberá coincidir con la registrada ante el Servicio de Administración Tributaria, dirigido a la Dirección General de Adquisiciones, dependiente de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, bajo protesta de decir verdad, manifestando si forma parte o es afiliado de algún organismo empresarial, para lo cual deberá expresar el nombre y datos de identificación del mismo.
                      15. Aviso de privacidad firmado en original.
Una vez reunidos todos y  cada uno de los requisitos, solicito a Usted Director General de Adquisiciones por conducto de la Dirección de Licitaciones tenerme por presentada formalmente la solicitud de refrendo anual  con  vigencia a 30 de Junio del año 2027 haciendo saber , que  bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos contenidos en este documento y los entregados en memoria USB son ciertos, asimismo me obligo a entregar cualquier otra información solicitada por esa Dirección General  so pena de permanecer inactivo.

San Luis Potosí, S.L.P., a    los    __________________________________​_
                                                                                                       (día / mes /año)
                               
Nombre completo de la Persona Física, o Persona Moral y el Representante legal 
y con firma autógrafa

La Oficialía Mayor a través de la Dirección General de Adquisiciones se reserva el derecho de realizar verificación física de las instalaciones del solicitante del registro en el Padrón Único de Proveedores de la Administración Pública Estatal, de acuerdo a sus fotografías geo referenciadas. Lo anterior con fundamento del Artículo 17, 25, 26 27 y 28   de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí
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Formato que podrá localizar en página WEB de 
                                                                                                                                                                                Oficialía Mayor en el apartado de Información.

